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                                  ST-VCT-PARB-0006 
ESTADO No. 0006 

PUNTO DE ATENCION REGIONAL BUCARMANGA 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución No. 0206 del 22 marzo de 2013, Resolución 174 del 11 de mayo de 

2020 y Resolución 197 del 01 de junio de 2020 proferidas por la Agencia Nacional de Minería.  

  

HACE SABER:  

Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente estado por medio electrónico en la página Web de la Agencia Nacional de Minería; a través del Punto Atención 

Regional Bucaramanga, siendo las 07:00 A.M., de hoy 30 de enero de 2023.  

    

TIPO DE 

TRÁMITE 
EXPEDIENTE TITULAR  FECHA ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO** 

CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
ILB-08031 

JORGE ALDEMAR 

SANDOVAL 

PACHECO 

 27/01/2023 
AUTO PARB 

No. 0015 

DISPONE 
 
ARTÍCULO PRIMERO:NO APROBAR la Actualización al programa de Trabajos y Obras -PTO-, 
presentado por el señor JORGE ALDEMAR SANDOVAL PACHECO, en calidad de titular del Contrato 
de Concesión No. ILB-08031, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva del presente proveído, y de 
conformidad con lo evaluado en el Concepto Técnico PARB-PTO-0002-2023 del 10 de enero de 2023, 
el cual se acoge en el presente acto administrativo y hace parte integral del mismo. 
 
ARTICULO SEGUNDO: REQUERIR bajo apremio de MULTA al señor JORGE ALDEMAR 
SANDOVAL PACHECO, en calidad de titular del Contrato de Concesión No. ILB-08031, para que en 
el término de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la notificación del presente acto 
administrativo, allegue ante la Autoridad Minera las correcciones a la actualización del Programa de 
Trabajos y Obras –PTO presentado mediante radicado No. 20221002155432 del 16 de noviembre 
del2022, de conformidad con lo evaluado en el PARB-PTO-0002-2023 del 10 de enero de 2023, el cual 
hace parte integral del presente proveído, en toda la evaluación contenida en el referido concepto, y 
en especial para que dé cumplimiento a lo señalado en el numeral 3.2.3. del referido concepto técnico. 
 
ARTICULO TERCERO: INFORMAR al señor JORGE ALDEMAR SANDOVAL PACHECO, en calidad 
de titular del Contrato de Concesión No. ILB-08031, que es necesario presentar un nuevo capítulo para 
el diseño de la explotación minera, debido a que, los cálculos realizados en la parte geológica 
(estimación de recursos) no cumplen con lo requerido por la normatividad minera; por tanto, la 
estimación de reservas, se deberá presentar teniendo en cuenta la nueva base de estimación de 
recursos a desarrollar, recomendándose realizar la estimación de reservas de acuerdo a lo señalado 
en el numeral 3.2.2 del presente concepto técnico, aclarando que las mismas, NO SE CONSIDERAN 
COMO OBLIGACIONES y su único propósito es de orientación. 
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al titular que, a través del presente acto se acoge el concepto 

técnico PARB-PTO-0002-2023 del 10 de enero de 2023. 

 

ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR el presente acto administrativo, advirtiéndole al titular minero que 

por ser auto de trámite no admite recurso, de conformidad con el artículo 75 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo visto lo dispuesto por el artículo 297 

del Código de Minas. 

 

CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
HD5 091 

TRANSPETROLLA

NOS SAS 
 27/01/2023 

AUTO PARB 

No. 0016 

 
DISPONE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. -ACLARAR parcialmente el Parágrafo Primero del Artículo Primero del Auto 
PARB No. 0559 del 01 de septiembre de 2022, en el sentido de indicar que las coordenadas del 
Programa de Trabajos y Obras -PTO-aprobado, quedarán de la siguiente manera, según lo evaluado 
en el Concepto Técnico PARB-PTO-0041-2022 del 20 de diciembre de 2022, y de conformidad con lo 
expuesto en la parte considerativa en el presente pronunciamiento: 
 
“PARAGRAFO PRIMERO: El Programa de Trabajos y Obras -PTO- que se aprueba en el presente 
acto administrativo, presenta las siguientes características técnicas:  
 
 

 Área requerida para el proyecto:52 hectáreas y 9141,5 metros cuadrados definida por el 
polígono cuyas coordenadas se muestran a continuación 

 
 

Tabla 52. Coordenadas de los túneles del sector 1. Origen Nacional. 

 

ID ESTE NORTE ELEVACION 

1 4903811.42564 2250594.5859 347 

2 4903681.25974 2250611.34522 351 

3 4903857.05115 2250317.93087 356 

4 4903357.580 2250626.8380 347 

5 4903433.86738 2250610.05184 356 

 

Fuente: Resultado del estudio, 2022. 
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Tabla 53. Coordenadas de los túneles del sector 2. Origen Nacional. 

 

 

ID ESTE NORTE ELEVACION 

1 4903223.222 2250437.612 359 

2 4903057.441 2250584.721 350 

3 4903131.416 2250429.867 350 

4 4902947.446 2250461.963 345 

5 4902871.001 2250501.512 346 

6 4902877.542 2250770.224 352 

 

Fuente: Resultado del estudio, 2022. 
 
 

Tabla 54. Labores de comunicación de los trabajos subterráneos. Origen Nacional. 

 

ID ESTE NORTE ELEVACION 

Tambor 1 4903741.599 2250569.969 348 

Tambor 2 4903010.362 2250624.951 350 

 

Fuente: Resultado del estudio, 2022. 
 
(…)”.  
 
ARTICULO SEGUNDO. -Los demás apartes del Parágrafo Primero del Artículo Primero del Auto PARB 
No. 0559 del 01 de septiembre de 2022, se mantendrán incólumes. 
 
ARTICULO TERCERO. - INFORMAR a la sociedad titular que, a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico PARB No. PTO-0041-2022 del 20 de diciembre de 2022. 
 
ARTICULO CUARTO. - NOTIFICAR el presente acto administrativo, advirtiéndole al titular minero que 

por ser auto de trámite no admite recurso, de conformidad con el artículo 75 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo visto lo dispuesto por el artículo 297 

del Código de Minas. 
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CONTRATO DE 

CONCESIÓN 

ARE-TB8-

17021 

JAIME MEDINA 

SANDOVAL, OMAR 

MANRIQUE 

MACHADO, FREDY 

ARNALDO NIÑO 

CARDENAS, 

RUBERTINO 

RAVELO 

VELANDIA, 

WILLIAM ROJAS 

BLANCO. 

 27/01/2023 
AUTO PARB 

No. 0017 

DISPOSICIONES 
 
PRIMERO. - ADMITIR la solicitud de amparo administrativo dentro del Contrato de Concesión No. 
ARE-TB8-17021, presentada mediante radicado No. 20221001982692 de fecha 24 de julio de 2022, y 
complementada a través de radicado No. 20221002179882 del 06 de diciembre del 2022, por los 
titulares del citado contrato, de acuerdo con las razones expuestas en la parte considerativa de este 
proveído.  
SEGUNDO. - FIJAR como fecha y hora para la diligencia de amparo administrativo, los días, 21, 22 y 
23 de febrero del 2022 a las a las 8:00 a.m. la cual se iniciará en las instalaciones de la Secretaría de 
Gobierno de Alcaldía del Municipal de Enciso, Departamento de Santander.  
 
TERCERO. - DESIGNAR al abogado RICHARD DUVAN NAVAS ARIZA y el ingeniero de minas 
FABIAN ANDRES CORONEL HERRERA, profesionales que pertenecen al Punto de Atención 
Regional Bucaramanga - Vicepresidencia de Seguimiento y Control y Seguridad Minera de la Agencia 
Nacional de Minería, quienes estarán encargados de realizar las gestiones de este proceso de Amparo 
Administrativo y tomar las determinaciones a que haya lugar.  
 
CUARTO. - REQUERIR al titular del contrato de concesión, para que haga el respectivo 
acompañamiento a la Alcaldía Municipal de Enciso(Santander), y le indique el lugar o lugares donde 
está ocurriendo la perturbación y así poder fijar el aviso correspondiente en el lugar donde se presenta 
la perturbación objeto de la querella.  
 
QUINTO.- REMITIR comunicación a la Alcaldía Municipal de Enciso, Departamento de Santander, con 
el propósito de requerir su colaboración en relación con la notificación del presente pronunciamiento a 
la parte querellada en este proceso, esto es, a PERSONAS INDETERMINADAS, en este sentido se 
sirva fijar un Edicto por dos (2) días en la cartelera de esa alcaldía, de igual forma, fijar un aviso en el 
lugar de los hechos, indicándole que una vez fijado el edicto y el respectivo aviso se le concede el 
término de tres (3) días para que proceda a enviarnos la constancia de fijación del respectivo edicto, 
de conformidad con la ley 962 de 2005, en especial los artículos 6 y 10, en aras de agilizar los 
procedimientos.  
 
SEXTO. - INFORMAR a la parte querellada, esto es, a ALIRIO CAÑAZ, LUIS RODRIGUEZ, YUIBER 

SIERRA, GUIVANNY ROJAS, OMAR RAMIREZ, y demás PERSONAS INDETERMINADAS, que de 

conformidad con lo establecido en el artículo 165, 309 y 331 de la Ley 685 de 2001, solo será admisible 

para su defensa si presenta un título minero vigente e inscrito en el Registro Minero Nacional -RMN-. 

 

SEPTIMO. - NOTIFICAR a los titulares del Contrato de Concesión Especial No. ARE-TB8-17021, el 

presente acto administrativo, conforme a lo establecido en la Resolución No. 0206 del 22 de marzo de 

2013, proferida por la Agencia Nacional de Minería, advirtiéndole al titular minero que por ser auto de 
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trámite no admite recurso, de conformidad con el artículo 75 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo visto lo dispuesto por el artículo 297 del Código de 

Minas. 

 

CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
0337-68 

LAURA VICTORIA 

GONZALEZ 

ROCHA 

 24/01/2023 
AUTO No. 

AUT-904-595 

DISPOSICIONES 
 
PRIMERO: Una vez verificado el expediente digital del título minero 0337-68, se aprueba la póliza 
minero ambiental No. 18-43-101009169, expedida el 19/04/2022 por Seguros del Estado S.A., con 
vigencia desde el 19/04/2022 hasta el 19/04/2023. 
 
SEGUNDO: Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con 
número de tarea AnnA Minería 9934097 del 28/06/2022. 
 
TERCERO: Informar que a través del presente acto se acoge el concepto jurídico registrado con 
número de tarea AnnA Minería 11585553 del 13/01/2023. 
 
CUARTO: Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 
QUINTO: Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 
685 de 2001. 
 

CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
DF7-142 

ORLANDO NIÑO 

PRIETO 
 24/01/2023 

AUTO No. 

AUT-904-596 

DISPOSICIONES 
 
PRIMERO: Una vez verificado el expediente digital del título minero No. DF7-142, se aprueba la póliza 
minero ambiental No. 96-43-101007093, expedida el 17/02/2022 por la empresa Seguros del Estado 
S.A., con vigencia desde el 20/02/2022 hasta el 20/02/2023. 
 
SEGUNDO: Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con 
número de tarea AnnA Minería 9323638 del 10/07/2022. 
 
TERCERO: Informar que a través del presente acto se acoge el concepto jurídico registrado con 
número de tarea AnnA Minería 11585826 del 13/01/2023. 
 
CUARTO: Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 
QUINTO: Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 
685 de 2001. 
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CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
IHV-09171 

CARLOS 

EDUARDO 

ALARCON VEGA 

 24/01/2023 
AUTO No. 

AUT-904-597 

DISPOSICIONES 
 
PRIMERO: Una vez verificado el expediente digital del título minero No. IHV-09171, se aprueba la 
póliza minero ambiental No. 4005340 expedida el 11/01/2022 por la compañía aseguradora HDI 
SEGUROS S.A., con vigencia desde el 26/11/2021 hasta el 26/11/2022. 
 
SEGUNDO: Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con 
número de tarea AnnA Minería 8993863 del 21/05/2022. 
 
TERCERO: Informar que a través del presente acto se acoge el concepto jurídico registrado con 
número de tarea AnnA Minería 11585875 del 13/01/2023. 
 
CUARTO: Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 
QUINTO: Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 
685 de 2001. 
 

CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
029-91 MINCAR S.A  24/01/2023 

AUTO No. 

AUT-904-598 

DISPOSICIONES 
 
PRIMERO: Una vez verificado el expediente digital del título minero No. 029-91, se aprueba la póliza 
minero ambiental No. 21-40-101098880 Anexo 5, expedida el 19/08/2021 por la empresa Seguros del 
Estado S.A., con vigencia desde el 17/11/2016 hasta el 17/11/2022. 
 
SEGUDO: Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con 
número de tarea AnnA Minería 7620722 del 15/09/2022. 
 
TERCERO: Informar que a través del presente acto se acoge el concepto jurídico registrado con 
número de tarea AnnA Minería 11585977 del 13/01/2023. 
 
CUARTO: Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 
QUINTO: Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 
685 de 2001. 
 

CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
FIN-105 

INGEMINERA 

S.A.S. 
 24/01/2023 

AUTO No. 

AUT-904-599 

DISPOSICIONES 
 
PRIMERO: Una vez verificado el expediente digital del título minero No. FIN-105, se aprueba la póliza 
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minero ambiental No. 75-43-101004207 expedida el 30/06/2021, por Seguros del Estado con vigencia 
desde el 30/06/2021 hasta el 09/06/2022 
 
SEGUNDO: Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con 
número de tarea AnnA Minería 7223657 del 07/09/2022. 
 
TERCERO: Informar que a través del presente acto se acoge el concepto jurídico registrado con 
número de tarea AnnA Minería 11585981 del 13/01/2023. 
 
CUARTO: Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 
QUINTO: Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 
685 de 2001. 
 

CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
15100 

CALIZAS DE 

COLOMBIA S.A.S. 
 24/01/2023 

AUTO No. 

AUT-904-600 

DISPOSICIONES 
 
PRIMERO: Una vez verificado el expediente digital del título minero No. 15100, se aprueba la póliza 
minero ambiental No. 840-46-994000000123, expedida el 10/11/2022 por la empresa Aseguradora 
Solidaria de Colombia, con vigencia desde el 10/11/2022 hasta el 10/11/2023. 
 
SEGUNDO: Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con 
número de tarea AnnA Minería 11454369 del 23/12/2022. 
 
TERCERO: Informar que a través del presente acto se acoge el concepto jurídico registrado con 
número de tarea AnnA Minería 11585995 del 13/01/2023. 
 
CUARTO: Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 
QUINTO: Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 
685 de 2001. 
 

CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
FEL-163 

INVERSIONES 

MARTINEZ LEROY 

S.A. INVERCOAL 

 24/01/2023 
AUTO No. 

AUT-904-601 

DISPOSICIONES 
 
PRIMERO: Una vez verificado el expediente digital del título minero No. FEL-163, se aprueba la póliza 
minero ambiental No. 980-46-994000000575, expedida el 29/11/2022 por la empresa Aseguradora 
Solidaria de Colombia, con vigencia desde 10/08/2022 hasta 10/08/2023. 
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SEGUNDO: Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con 
número de tarea AnnA Minería 11381916 del 26/12/2022. 
 
TERCERO: Informar que a través del presente acto se acoge el concepto jurídico registrado con 
número de tarea AnnA Minería 11586109 del 13/01/2023. 
 
CUARTO: Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 
QUINTO: Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 
685 de 2001. 
 

CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
GD1-091B 

COMERCIALIZADO

RA 

INTERNACIONAL 

CARBONES LA 

LUISA S.A.S. 

 24/01/2023 
AUTO No. 

AUT-904-602 

DISPOSICIONES 
 
PRIMERO: Una vez verificado el expediente digital del título minero No. GD1-091B, se aprueba la 
póliza minero ambiental No. 21-43-101027388, expedida el 20/10/2022 por Seguros del Estado S.A, 
con vigencia del 06/11/2022 hasta el 06/11/2023. 
 
SEGUNDO: Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con 
número de tarea AnnA Minería 11319456 del 21/11/2022. 
 
TERCERO: Informar que a través del presente acto se acoge el concepto jurídico registrado con 
número de tarea AnnA Minería 11586113 del 13/01/2023. 
 
CUARTO: Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 
QUINTO: Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 
685 de 2001. 
 

CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
14537 

CEMENTOS 

ARGOS S.A 
 24/01/2023 

AUTO No. 

AUT-904-603 

DISPOSICIONES 
 
PRIMERO: Una vez verificado el expediente digital del título minero No. 14537, se aprueba la póliza 
minero ambiental No. 2532214-1, expedida el 04/11/2022, por la compañía aseguradora 
suramericana, con vigencia del 04/11/2022 hasta el 15/11/2023. 
 
SEGUNDO: Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con 
número de tarea AnnA Minería 11303985 del 16/11/2022. 
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TERCERO: Informar que a través del presente acto se acoge el concepto jurídico registrado con 
número de tarea AnnA Minería 11586117 del 13/01/2023. 
 
CUARTO: Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 
QUINTO: Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 
685 de 2001. 
 

CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
065-92 MINCAR S.A  24/01/2023 

AUTO No. 

AUT-904-604 

DISPOSICIONES 
 
PRIMERO: Una vez verificado el expediente digital del título minero No. 065-92, se aprueba la póliza 
minero ambiental de responsabilidad civil extracontractual No. 21-40-101199512, expedida por la 
compañía Seguros del Estado S.A con vigencia desde el 09/12/2022 hasta el 09/12/2024. 
 
SEGUNDO: Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con 
número de tarea AnnA Minería 11244644 del 21/11/2022. 
TERCERO: Informar que a través del presente acto se acoge el concepto jurídico registrado con 
número de tarea AnnA Minería 11586121 del 13/01/2023. 
 
CUARTO: Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 
QUINTO: Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 
685 de 2001. 
 

CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
0105-68 

LUIS ERNESTO 

ARIAS 

CONTRERAS 

 24/01/2023 
AUTO No. 

AUT-904-605 

DISPOSICIONES 
 
PRIMERO: Una vez verificado el expediente digital del título minero No. 0105-68, se aprueba la póliza 
minero ambiental No. 3005285, expedida el 13/10/2022 por la Previsora S.A Compañía de Seguros, 
con vigencia desde 17/10/2022 hasta 17/10/2023. 
 
SEGUNDO: Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con 
número de tarea AnnA Minería 11221098 del 21/11/2022. 
 
TERCERO: Informar que a través del presente acto se acoge el concepto jurídico registrado con 
número de tarea AnnA Minería 11586134 del 13/01/2023. 
 
CUARTO: Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
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QUINTO: Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 
685 de 2001. 
 

CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
0253-68 

MINERA VETAS, 

ANGEL RAMON 

RODRIGUEZ 

CAPACHO 

 24/01/2023 
AUTO No. 

AUT-904-606 

DISPOSICIONES 
 
PRIMERO: Una vez verificado el expediente digital del título minero No. 0253-68, se aprueba la póliza 
minero ambiental No. 21-43-101027164, expedida el 02/09/2022 por la compañía aseguradora 
SEGUROS DEL ESTADO S.A., con vigencia desde 28/07/2022 hasta 28/07/2023. 
 
SEGUNDO: Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con 
número de tarea AnnA Minería 11172952 del 20/10/2022. 
 
TERCERO: Informar que a través del presente acto se acoge el concepto jurídico registrado con 
número de tarea AnnA Minería 11586138 del 13/01/2022. 
 
CUARTO: Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 
QUINTO: Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 
685 de 2001. 
 

CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
0356-68 MINERA VETAS  24/01/2023 

AUTO No. 

AUT-904-607 

DISPOSICIONES 
 
PRIMERO: Una vez verificado el expediente digital del título minero No. 0356-68, se aprueba la póliza 
minero ambiental No. No. 21-43-101027152, expedida el 01/09/2022 por la compañía Seguros del 
Estado S.A, con vigencia del 28/07/2022 hasta el 28/07/2023. 
 
SEGUNDO: Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con 
número de tarea AnnA Minería 11172294 del 20/10/2022. 
 
TERCERO: Informar que a través del presente acto se acoge el concepto jurídico registrado con 
número de tarea AnnA Minería 11586142 del 13/01/2023. 
 
CUARTO: Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 
QUINTO: Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 
685 de 2001. 
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CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
GF8-093 

EDINSON 

CARREÑO 

FERNANDEZ 

 24/01/2023 
AUTO No. 

AUT-904-608 

 
DISPOSICIONES 

 
PRIMERO: Una vez verificado el expediente digital del título minero No. GF8-093, se aprueba la póliza 
minero ambiental No. 96-43-101007218, expedida el 30/09/2022 por la empresa Seguros del Estado 
S.A, con vigencia 30/09/2022 hasta el 30/09/2025. 
 
SEGUNDO: Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con 
número de tarea AnnA Minería 11130244 del 18/10/2022. 
 
TERCERO: Informar que a través del presente acto se acoge el concepto jurídico registrado con 
número de tarea AnnA Minería 11586146 del 11/01/2023. 
 
CUARTO: Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 
QUINTO: Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 
685 de 2001. 
 

CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
IEO-09441 

HENRY GARCIA 

PATIÑO 
 24/01/2023 

AUTO No. 

AUT-904-609 

 
DISPOSICIONES 

 
PRIMERO: Una vez verificado el expediente digital del título minero No. IEO-9441, se aprueba la 
póliza minero ambiental No. 49-43-101002938, expedida el 02/08/2022 por Seguros del Estado S.A 
con vigencia del 07/07/2022 hasta el 07/07/2023. 
 
SEGUNDO: Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con 
número de tarea AnnA Minería 11115264 del 18/10/2022. 
 
TERCERO: Informar que a través del presente acto se acoge el concepto jurídico registrado con 
número de tarea AnnA Minería 11586151 del 11/01/2023. 
 
CUARTO: Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 
QUINTO: Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 
685 de 2001. 
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CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
HBK-081 

GRUPO 

INDUSTRIAL 

MINERO S.A.S. 

(GRIM S.A.S.) 

 24/01/2023 
AUTO No. 

AUT-904-610 

 
DISPOSICIONES 

 
PRIMERO: Una vez verificado el expediente digital del título minero HBK-081, se aprueba la póliza 
minero ambiental No. 96-43-101007197, expedida el 09/09/2022 por Seguros del Estado S.A., con 
vigencia desde el 21/07/2022 hasta el 21/07/2023. 
 
SEGUNDO: Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con 
número de tarea AnnA Minería 11071710 del 10/10/2022. 
 
TERCERO: Informar que a través del presente acto se acoge el concepto jurídico registrado con 
número de tarea AnnA Minería 11598275 del 11/01/2023. 
 
CUARTO: Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 
QUINTO: Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 
685 de 2001. 
 

CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
FIK-112 INGOBAR S.A.  24/01/2023 

AUTO No. 

AUT-904-611 

 
DISPOSICIONES 

 
PRIMERO: Una vez verificado el expediente digital del título minero FIK-112, se aprueba la póliza 
minero ambiental No. 65-43-101003146, expedida por la compañia Seguros del Estado S.A, con 
vigencia desde el 19/10/2022 hasta el 19/10/2023. 
 
SEGUNDO: Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con 
número de tarea AnnA Minería 110150677 del 21/09/2022. 
 
TERCERO: Informar que a través del presente acto se acoge el concepto jurídico registrado con 
número de tarea AnnA Minería 11598284 del 11/01/2023. 
 
CUARTO: Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 
QUINTO: Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 
685 de 2001. 
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CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
FEC-131 MINCAR S.A  24/01/2023 

AUTO No. 

AUT-904-612 

 
DISPOSICIONES 

 
PRIMERO: Una vez verificado el expediente digital del título minero FEC-131, se aprueba la póliza 
minero ambiental No. 21-43-101027187, expedida el 06/09/2022 por SEGUROS DEL ESTADO S.A 
vigente desde 14/09/2022 hasta 14/09/2023. 
 
SEGUNDO: Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con 
número de tarea AnnA Minería 10968568 del 20/09/2022. 
 
TERCERO: Informar que a través del presente acto se acoge el concepto jurídico registrado con 
número de tarea AnnA Minería 11598297 del 11/01/2023. 
 
CUARTO: Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 
QUINTO: Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 
685 de 2001. 
 

CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
0125-68 

SOCIEDAD 

MINERA DE 

SANTANDER 

S.A.S. 

 24/01/2023 
AUTO No. 

AUT-904-613 

 
DISPOSICIONES 

 
PRIMERO: Una vez verificado el expediente digital del título minero 0125-68, se aprueba la póliza 
minero ambiental No. 21-43-101026506, expedida el 11/08/2022 por Seguros del Estado S.A., con 
vigencia desde el 08/05/2022 hasta el 07/05/2023. 
 
SEGUNDO: Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con 
número de tarea AnnA Minería 10864656 del 01/09/2022. 
 
TERCERO: Informar que a través del presente acto se acoge el concepto jurídico registrado con 
número de tarea AnnA Minería 11598601 del 11/01/2023. 
 
CUARTO: Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 
QUINTO: Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 
685 de 2001. 
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CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
LKC-14593X 

HENRY MANTILLA 

MANTILLA 
 24/01/2023 

AUTO No. 

AUT-904-614 

 
DISPOSICIONES 

 
PRIMERO: Una vez verificado el expediente digital del título minero LKC-14593X, se aprueba la póliza 
minero ambiental No. 56-43-101000034, expedida el 01/08/2022 por Seguros del Estado S.A., con 
vigencia desde 04/08/2022 hasta 04/08/2023. 
 
SEGUNDO: Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con 
número de tarea AnnA Minería 10802312 del 09/08/2022. 
 
TERCERO: Informar que a través del presente acto se acoge el concepto jurídico registrado con 
número de tarea AnnA Minería 11598605 del 11/01/2023. 
CUARTO: Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 
QUINTO: Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 
685 de 2001. 
 

CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
063-94M 

SOCIEDAD DE 

YESOS PRADA 

LTDA 

 24/01/2023 
AUTO No. 

AUT-904-615 

 
DISPOSICIONES 

 
PRIMERO: Una vez verificado el expediente digital del título minero 063-94M, se aprueba la póliza 
minero ambiental No. 96-43-10-1006809, expedida el29/10/2020 por Seguros del Estado con vigencia 
desde el 01/10/2020 hasta el 01/10/2023. 
 
SEGUNDO: Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con 
número de tarea AnnA Minería 10790264 del 09/08/2022. 
 
TERCERO: Informar que a través del presente acto se acoge el concepto jurídico registrado con 
número de tarea AnnA Minería 11598618 del 10/01/2023. 
 
CUARTO: Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 
QUINTO: Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 
685 de 2001. 
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CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
GF8-093 

EDINSON 

CARREÑO 

FERNANDEZ 

 24/01/2023 
AUTO No. 

AUT-904-616 

 
DISPOSICIONES 

 
PRIMERO: Una vez verificado el expediente digital del título minero GF8-093, se aprueba la póliza 
minero ambiental No 96-43-10-1006809, expedida el 29/10/2020 por Seguros del Estado con vigencia 
desde el 01/10/2020 hasta el 01/10/2023. 
 
SEGUNDO: Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con 
número de tarea AnnA Minería 10590075 del 06/06/2022. 
 
TERCERO: Informar que a través del presente acto se acoge el concepto jurídico registrado con 
número de tarea AnnA Minería 11598623 del 11/01/2023. 
 
CUARTO: Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 
QUINTO: Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 
685 de 2001. 
 
 

CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
IJI-16361 

PAVIMENTOS 

ANDINOS S.A. 
 24/01/2023 

AUTO No. 

AUT-904-617 

DISPOSICIONES 
 
PRIMERO: Una vez verificado el expediente digital del título minero IJI-16361, se aprueba la póliza 
minero ambiental No. 96-43-101007151, expedida el 27/05/2022 por la empresa Seguros del Estado 
S.A., con vigencia desde el 08/06/2022 hasta el 08/06/2023. 
 
SEGUNDO: Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con 
número de tarea AnnA Minería 10447044 del 18/07/2022. 
 
TERCERO: Informar que a través del presente acto se acoge el concepto jurídico registrado con 
número de tarea AnnA Minería 11598627 del 11/01/2023. 
 
CUARTO: Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 
QUINTO: Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 
685 de 2001. 
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CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
0290-68 ALFAGRES S.A  24/01/2023 

AUTO No. 

AUT-904-618 

DISPOSICIONES 
 
PRIMERO: Una vez verificado el expediente digital del título minero 0290-68, se aprueba la póliza 
minero ambiental No. 21-43-101026615 expedida el 25/05/2022 por la empresa Seguros del Estado 
S.A, con vigencia desde el 31/05/2022 hasta el 31/05/2023. 
 
SEGUNDO: Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con 
número de tarea AnnA Minería 10361445 del 09/08/2022. 
 
TERCERO: Informar que a través del presente acto se acoge el concepto jurídico registrado con 
número de tarea AnnA Minería 11598644 del 11/01/2023. 
 
CUARTO: Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 
QUINTO: Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 
685 de 2001. 
 

CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
GJK-15C 

ABONOS 

INTEGRALES MI 

GRANJA LTDA 

ABIMGRA 

LTDA 

 24/01/2023 
AUTO No. 

AUT-904-619 

DISPOSICIONES 
 
PRIMERO: Una vez verificado el expediente digital del título minero GJK-15C, se aprueba la póliza 
minero ambiental No. 96-43-101007145 expedida el 16/05/2022 por la empresa SEGUROS DEL 
ESTADO S.A. con vigencia desde el 16/05/2022 hasta el 16/05/2023. 
 
SEGUNDO: Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con 
número de tarea AnnA Minería 10183459 del 26/05/2022. 
 
TERCERO: Informar que a través del presente acto se acoge el concepto jurídico registrado con 
número de tarea AnnA Minería 11598652 del 11/01/2023. 
 
CUARTO: Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 
QUINTO: Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 
685 de 2001.  
 

 

 (*) El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el PAR BUCARAMANGA, es a título meramente informativo; el solic itante o el titular están en la obligación de consultar el expediente, 

para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado.  
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Se desfija hoy, 30 DE ENERO DE 2023 siendo las 4:30 P. M. después de haber permanecido fijado por medio electrónico en la página web de la Agencia Nacional de Minería, a través del Punto 

de Atención Regional Bucaramanga, por el término legal de un (1) día. Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado.   

 

           

  

         

 

 

HELMUT ALEXANDER ROJAS SALAZAR 

COORDINADOR PUNTO DE ATENCION REGIONAL BUCARAMANGA   

AGENCIA NACIONAL DE MINERIA   


